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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS 
Y DIÁLOGO SOCIAL

Corrección de errores de la Resolución de 23 de diciembre de 2025, de 
la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se modifica la 
Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Dirección de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por la que se aprueban modelos o formularios normalizados 
de solicitud previstos en la normativa tributaria, para facilitar a las personas 
obligadas la aportación de los datos e informaciones requeridos o para 
simplificar la tramitación del correspondiente procedimiento, y por la que se 
establece la posibilidad de la presentación telemática de los mismos. (BOJA 
núm. 4, de 8.1.2026).

Advertidos errores materiales en la resolución de 23 de diciembre de 2025, de la 
Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se modifica la Resolución de 4 
de diciembre de 2018, de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que 
se aprueban modelos o formularios normalizados de solicitud previstos en la normativa 
tributaria, para facilitar a las personas obligadas la aportación de los datos e informaciones 
requeridos o para simplificar la tramitación del correspondiente procedimiento, y por la 
que se establece la posibilidad de la presentación telemática de los mismos, publicado 
en BOJA núm. 4, de 8.1.2026, se procede a la corrección de dicha resolución, conforme 
al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el sentido siguiente:

Donde dice: «Primero. Modificar el Anexo 4 de la Resolución de 4 de diciembre de 
2018, en relación con el punto 3 del apartado C) contenido de la solicitud en relación con la 
situación y valoración aproximado de los bienes y derechos que integran el caudal relicto 
y los motivos en los que se fundamenta la solicitud, atendiendo a la regulación contenida 
en el artículo 68.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Segundo. Aprobar el formulario que figura como Anexo 1 de esta resolución. 

Tercero. El formulario aprobado mediante la presente resolución estará disponible en 
la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria de Andalucía y podrá ser utilizado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Anexo 1. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES. SOLICITUD DE 
PRÓRROGA
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» 

Debe decir: “Primero. Modificar el Anexo 4 de la Resolución de 4 de diciembre de 2018, en relación con el punto 
3 del apartado D) contenido de la solicitud en relación con la situación y valoración aproximado de los bienes y 
derechos que integran el caudal relicto y los motivos en los que se fundamenta la solicitud, atendiendo a la 
regulación contenida en el artículo 68.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
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Debe decir: «Primero. Modificar el Anexo 4 de la Resolución de 4 de diciembre de 
2018, en relación con el punto 3 del apartado D) contenido de la solicitud en relación con la 
situación y valoración aproximado de los bienes y derechos que integran el caudal relicto 
y los motivos en los que se fundamenta la solicitud, atendiendo a la regulación contenida 
en el artículo 68.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Segundo. Aprobar el formulario que figura como Anexo 1 de esta resolución. 

Tercero. El formulario aprobado mediante la presente resolución estará disponible en 
la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria de Andalucía y podrá ser utilizado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Anexo 1. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES. SOLICITUD DE 
PRÓRROGA
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Segundo. Aprobar el formulario que figura como Anexo 1 de esta resolución.  

Tercero. El formulario aprobado mediante la presente resolución estará disponible en la Oficina Virtual de la 
Agencia Tributaria de Andalucía y podrá ser utilizado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.  

El Director de la Agencia Tributaria de Andalucía, José Francisco Parra Soler 

Anexo 1. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES. SOLICITUD DE PRÓRROGA 
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